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CHECK LIST Y VERIFICACIÓN PARA COBRO DE INCAPACIDADES





El certificado médico de incapacidad o licencia debe presentarse en original, adecuadamente radicado ante la Ventanilla de Radicación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, y deberá contener los siguientes requisitos, de acuerdo con el artículo 2.7.2.2.1.3.4 del Decreto 780 de 2016: 

1. Lugar y fecha de expedición 
2. Nombre completo, tipo y número de identificación del funcionario.
3. Fecha de inicio y terminación. 
4. Número de días de incapacidad. 
5. Diagnóstico clínico completo o Código CIE (Clasificación Internacional de Enfermedades), por el cual ha sido emitida la incapacidad 
6. Origen, si es incapacidad por enfermedad general, por accidente laboral, enfermedad profesional, licencia de maternidad y/o paternidad. 
7. Descripción de prorroga cuando por diagnóstico médico aplique para dar continuidad.
8. Identificación del médico que expide el certificado: nombre completo y número de registro médico. 
9. Firma de quien lo expide. 

CHECK LIST PARA COBRO INCAPACIDADES

	No.
	DOCUMENTOS
	Vo.Bo.
	FOLIOS

	1.
	Formato de solicitud de pago de entidad expedido por la EPS respectiva
	
	

	2.
	Incapacidad en original debidamente radicada en la ventanilla de radicación
	
	

	3. 
	Fotocopia de la cédula de ciudadanía del servidor público
	
	

	4. 
	Historia clínica del servidor público y/o epicrisis conforme requisitos de tramite EPS 
	
	

	5. 
	Certificación bancaria de la SVSP
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